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FONDO SOLIDARIO PARA LA FAMILIA MICROEMPRESARIA 
FOSOFAMILIA 

 
CONSEJO DIRECTIVO 

 

ACTA No. 010/2021 
                                                                      

CD-010/2021 
 

En la ciudad de San Salvador, a las doce horas con quince minutos del día jueves 18 de 

marzo de 2021, presentes en sesión ORDINARIA número CERO DIEZ/DOS MIL 

VEINTIUNO, los señores DIRECTORES/AS PROPIETARIOS/AS: 1) Ingeniero Hugo Alberto 

Ochoa Cárcamo, Director Propietario y Presidente del Fondo Solidario para la Familia 

Microempresaria quien preside la sesión; 2) Licenciada María Lilian López Aguilar, 

Directora Propietaria que representa al Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la 

Mujer-ISDEMU; 3) Licenciada Jessica Gertrudis Martínez Osorio; 4) Licenciado Oscar 

Edenilson Morales Preza, Directores Propietarios, quienes representan a Entidades no 

Gubernamentales que ejecutan programas de desarrollo económico en beneficio de la 

mujer; y 5) el Licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo del FOSOFAMILIA, 

quien funge como Secretario del Consejo Directivo, quien participa con VOZ, pero sin 

VOTO; funcionarios que conocerán los siguientes puntos de agenda: 

I. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

II. APROBACIÓN DE AGENDA. 

III. LECTURA Y RATIFICACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

ORDINARIA 009/2021, CELEBRADA EL JUEVES 04 DE MARZO DE 2021. 

IV. PRESENTACIÓN DE INFORME EMITIDO POR LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA DENOMINADO: “INFORME DE EXAMEN ESPECIAL AL CONSUMO DE 

COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS INSTITUCIONALES DEL FONDO SOLIDARIO PARA LA FAMILIA 

MICROEMPRESARIA (FOSOFAMILIA) POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2015 

AL 31 DE JULIO DE 2019” REFERENCIA DA1-1301.1-2020. 

 

V. PRESENTACIÓN DEL INFORME EMITIDO POR LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA DENOMINADO: “EXAMEN ESPECIAL AL CONSUMO DE 

COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS INSTITUCIONALES DEL FONDO SOLIDARIO PARA LA FAMILIA 

MICROEMPRESARIA (FOSOFAMILIA) POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO DE 2015 

AL 31 DE JULIO DE 2019”. REFERENCIA DA1-1304-2020. 
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VI. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE PROCESO DE LIBRE GESTIÓN FOSO LG 

202109 DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO PICK UP PARA 

TRABAJO DE CAMPO”, UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 

 
VII. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO CON CLÁUSULA ESPECIAL. 

 
VIII. INFORMANDO INICIO DE AUDITORÍA Y VISITA DE SUPERVISIÓN POR PARTE DE 

LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO AL FOSOFAMILIA. 

 
IX. INFORMANDO SEGUIMIENTO A GESTIÓN ENTRE EL BANCO HIPOTECARIO Y 

EL FOSOFAMILIA.  

 
X. INFORMANDO CORRESPONDENCIA RECIBIDA DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER-ISDEMU. 

 
XI. VARIOS 

 

XII. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  

DESARROLLO DE LA SESIÓN.   

 

PUNTO I. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

Sobre la base del artículo diecinueve de la Ley de Creación del FOSOFAMILIA, se procede 

al recuento de los integrantes presentes, estableciendo que existe el quórum suficiente 

para sesionar. 

 

PUNTO II. APROBACIÓN DE AGENDA. 

Se da lectura a la agenda propuesta y se somete a consideración del Consejo Directivo 

su aprobación, la cual es aprobada por unanimidad. 

 

PUNTO III. LECTURA Y RATIFICACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

ORDINARIA NÚMERO 009/2021, CELEBRADA EL JUEVES 04 DE MARZO DE 2021, sin 

modificaciones. 

LEÍDA EL ACTA, EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO 

NÚMERO CERO UNO–CERO DIEZ-DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 01/010.2021). a) 

Ratificar la aprobación del acta ordinaria número Cero Cero Nueve-Dos Mil Veintiuno, 

celebrada el jueves 04 de marzo de dos mil veintiuno; y b) proceder a la firma 

correspondiente del acta Número Cero-Cero Nueve-Dos Mil Veintiuno. 

 

PUNTO IV. PRESENTACIÓN DEL INFORME EMITIDO POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA DENOMINADO: “INFORME DE EXAMEN ESPECIAL AL CONSUMO DE 

COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS 

INSTITUCIONALES DEL FONDO SOLIDARIO PARA LA FAMILIA MICROEMPRESARIA 
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(FOSOFAMILIA) POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE JULIO DE 2019” . 

REFERENCIA DA1-1301.1-2020. 

En fecha 26 de noviembre de 2020, la licenciada Ana Olga Barahona, Jefa de Equipo de 

la Corte de Cuentas de la República, responsable de la Auditoria efectuada al 

FOSOFAMILIA, remitió a través de nota de Referencia DA1-1301.1-2020 (forma física) al 

Ingeniero Hugo Alberto Ochoa Cárcamo, Presidente, UN informe, denominado: 

Informe de Examen Especial al consumo de combustible, mantenimiento preventivo y 

correctivo de los vehículos institucionales del Fondo Solidario para la Familia 

Microempresaria-FOSOFAMILIA; por el período del 1 de enero de 2015 al 31 de julio de 

2019. 

En fecha 15 de marzo del presente año, el informe antes mencionado fue entregado en 

físico por el Ingeniero Ochoa a Dirección Ejecutiva, para ser incluido y presentado en la 

sesión de este día, razón por la cual Dirección Ejecutiva le remitió a la Auditora Interna 

licenciada María Magdalena Nóchez, para que fuera de su conocimiento y al mismo 

tiempo, fuera presentado ante el Consejo Directivo. 

El informe, el cual se detalla y anexa a la presente acta, muestra el siguiente contenido: 

1) Párrafo introductorio; 2) Objetivos del examen (Objetivo General y Objetivo 

Especifico); 3) Alcance del examen; 4) Procedimientos de auditoría aplicados; 5) 

Resultados del examen; 6) Conclusión del examen.  

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO NÚMERO CERO 

DOS–CERO DIEZ- DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 02/010.2021). A) El Consejo 

Directivo se da por enterado del Informe de Examen Especial al consumo de 

combustible, mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos institucionales del 

Fondo Solidario para la Familia Microempresaria-FOSOFAMILIA; por el período del 1 de 

enero de 2015 al 31 de julio de 2019, emitido por la Corte de Cuentas de la República y 

dado a conocer por la licenciada María Magdalena Nóchez.  

 

PUNTO V. PRESENTACIÓN DEL INFORME EMITIDO POR LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA DENOMINADO: “EXAMEN ESPECIAL AL CONSUMO DE COMBUSTIBLE, 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS 

INSTITUCIONALES DEL FONDO SOLIDARIO PARA LA FAMILIA MICROEMPRESARIA 

(FOSOFAMILIA) POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE JULIO DE 2019”. 

REFERENCIA DA1-1304-2020. 

En fecha 26 de noviembre de 2020, la licenciada Ana Olga Barahona, Jefa de Equipo de 

la Corte de Cuentas de la República, responsable de la Auditoria efectuada al 

FOSOFAMILIA, remitió a través de nota de Referencia DA1-1304-2020 (forma física) al 

Ingeniero Hugo Alberto Ochoa Cárcamo, Presidente, UN informe, denominado: 

“Examen Especial al Consumo de Combustible, Mantenimiento Preventivo y Correctivo 

de los Vehículos institucionales del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 

(FOSOFAMILIA) por el período del 1 de enero de 2015 al 31 de julio de 2019”.  

En fecha 15 de marzo del presente año, el informe antes mencionado fue entregado en 

físico por el Ingeniero Ochoa a Dirección Ejecutiva, para ser incluido y presentado en la 

sesión de este día, razón por la cual Dirección Ejecutiva le remitió a la Auditora Interna 
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licenciada María Magdalena Nóchez, para que fuera de su conocimiento y al mismo 

tiempo, fuera presentado ante el Consejo Directivo. 

En el informe, el cual se detalla y anexa a la presente acta, se identificaron CUATRO 

DEFICIENCIAS relacionadas con aspectos de control interno, las cuales se enumeran a 

continuación:  

1. Uso de Fondos de Caja Chica para mantenimiento de vehículo y compra de 

combustible. 

2. Falta de Plan de Mantenimiento de vehículos. 

3. No se ha garantizado la separación de funciones para el Coordinador de Servicios 

Generales. 

4. Expediente de vehículo en desuso no se encuentra actualizado. 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO NÚMERO CERO 

TRES–CERO DIEZ- DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 03/010.2021). A) El Consejo 

Directivo se da por enterado del “Examen Especial al Consumo de Combustible, 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Vehículos institucionales del Fondo 

Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA) por el período del 1 de enero 

de 2015 al 31 de julio de 2019”, el cual fue dado a conocer por la licenciada María 

Magdalena Nóchez, Auditora Interna.  B) Se instruye a Auditoría Interna, dar a conocer a 

la Unidad de Servicios Generales los hallazgos del examen, con el objetivo que dicha 

unidad presente comentarios y pruebas de descargo para evitar futuros señalamientos. 

C) Se instruye a la Auditora Interna presentar en próximas sesiones un Plan de Solución 

al referido informe.  

 

PUNTO VI. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE PROCESO DE LIBRE GESTIÓN FOSO LG 

202109 DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO PICK UP PARA TRABAJO 

DE CAMPO”, UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 

La Coordinadora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones-UACI, Delmy Elizabeth 

Martínez, presenta para consideración del Consejo Directivo a través de Memorándum 

UA-21/2021, de fecha 16 de marzo de 2021, Informe Proceso de Adquisición de Vehículo 

Tipo Pick Up para trabajo de campo. 

 

Antecedentes 

Para dar inicio con la apertura del expediente de adquisición, se recibió requerimiento 

de bienes y servicios emitido por el área de Servicios Generales para la compra de un 

vehículo tipo pick up doble cabina 4x4 para trabajo de campo. 

Atendiendo a la disponibilidad presupuestaria que se tiene programado en la PAAC 2021 

un monto de $35,000.00 dólares. 

Sobre la base de lo anterior, la Coordinadora de la UACI, informa para consideración del 

Consejo Directivo lo siguiente: 

• Se emitió memorándum número UA14/2021 de fecha 5 de febrero, para 

autorización del documento de términos de referencia y especificaciones 

técnicas para la compra del vehículo. 
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• En fecha 22 de febrero se recibió el documento debidamente autorizado por 

Presidencia y Dirección Ejecutiva para iniciar y publicar el proceso. 

 

• El día 23 de febrero se publicó la primera convocatoria en el sistema COMPRASAL 

con una vigencia hasta el 03 de marzo del 2021, como fecha máxima para la 

recepción de ofertas; así también se solicitaron las cotizaciones a los diferentes 

proveedores para promover la libre competencia; resultando que al cierre de la 

recepción de ofertas no se recibió ninguna. 

 

• Se procedió a una segunda convocatoria el día 8 de marzo con vigencia hasta el 

día 12 de marzo para la recepción de ofertas, y se solicitaron nuevamente las 

cotizaciones; resultando que a la fecha no se recibió ninguna oferta. 

 
En atención a las disposiciones siguientes: 

• Artículo 65 de la LACAP que establece: “Siempre que, en los casos de licitación o 

concurso público, se declare desierta por segunda vez, procederá la 

contratación directa”. 

• Artículo 71 de la LACAP definición de la contratación directa establece: “Para los 

efectos de esa ley, se entenderá por contratación directa la forma que una 

institución contrata una o más personas naturales o jurídicas, manteniendo los 

criterios de competencia cuando aplique, (…); esta decisión debe consignarse 

mediante resolución razonada emitida por el titular de la institución, junta 

directiva, consejo directivo o consejo municipal, según sea el caso. Debiendo 

publicarla en el sistema electrónico de compras públicas, invocando la causal 

correspondiente que la sustenta.” 

La Coordinadora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones-UACI, Delmy Martínez, 

somete para consideración del Consejo Directivo, informe de las gestiones realizadas en 

el proceso de adquisición bajo la modalidad de Libre Gestión para la compra de un 

vehículo tipo pick up para trabajo de campo bajo la referencia FOSO LG 202019, 

informando que a la fecha no se ha logrado obtener ninguna oferta.  

EL CONSEJO DIRECTIVO SOBRE LA BASE DE LOS ARTÍCULOS SESENTA Y CINCO Y 

SETENTA Y UNO DE LA LACAP, RESUELVE POR UNANIMIDAD ACUERDO NÚMERO 

CERO CUATRO–CERO DIEZ- DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 04/010.2021). A) El 

Consejo Directivo se da por enterado del Informe respecto al proceso bajo por la 

modalidad de Libre Gestión denominado “Adquisición de Vehículo Tipo Pick Up para 

trabajo de campo, presentado por la Coordinadora de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones-UACI, Delmy Elizabeth Martínez. B) El Consejo Directivo considerando 

el informe presentado por la Coordinadora de la UACI, Delmy Elizabeth Martínez y que 

a la fecha no se logró obtener ninguna oferta, resuelve lo siguiente: Que en vista de 

haberse sometido a competencia la adquisición de un vehículo tipo pick Up para trabajo 

de campo bajo la modalidad de Libre gestión en dos ocasiones imposibilitándose realizar 

dicha compra a través de esa modalidad; se cumple con las condiciones estipuladas para 

realizar proceso de Contratación Directa que establece:  1) Artículo 65 de la LACAP: 

“Siempre que, en los casos de licitación o concurso público, se declare desierta por 
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segunda vez, procederá la contratación directa”, autorizar la contratación directa para la 

adquisición de vehículo tipo pick up para trabajo de campo; 2) Artículo 71 de la LACAP 

definición de la contratación directa establece: “Para los efectos de esa ley, se entenderá 

por contratación directa la forma que una institución contrata una o más personas 

naturales o jurídicas, mantenimiento los criterios de competencia cuando aplique, …; 

esta decisión debe consignarse mediante resolución razonada emitida por el titular de 

la institución, junta directiva, consejo directivo o consejo municipal, según sea el caso. 

Debiendo publicarla en el sistema electrónico de compras públicas, invocando la causal 

correspondiente que la sustenta; 3) Artículo 72 LACAP literal f) si se declara desierta por 

segunda vez una licitación o concurso público. 4) Artículo 67 RELACAP Resolución 

Razonada. El titular de la institución, Junta Directiva, Consejo Directivo o Consejo 

Municipal, emitirá resolución razonada en la que justifique la procedencia de la causal 

correspondiente que habilita esta modalidad de contratación, haciendo relación de las 

situaciones fácticas y las razones legales o técnicas que la sustentan; sobre lo anterior, 

el Consejo Directivo instruye al Ingeniero Hugo Alberto Ochoa Cárcamo, Director 

Propietario del Consejo Directivo y Representante Legal del FOSOFAMILIA, proceder a 

elaborar el documento de resolución razonada para proceder a la Contratación Directa; 

posteriormente después de elaborada el Ingeniero Ochoa debe presentar el documento 

en mención ante el Consejo Directivo para su consideración, con el objetivo de verificar 

los aspectos tomados en cuenta. C) Debido a que el FOSOFAMILIA en la actualidad, 

solamente cuenta con un vehículo institucional en buen estado, el cual es utilizado para 

realizar las gestiones de cobranza y para diligencias del día a día, el licenciado Oscar 

Edenilson Morales Preza, Director Propietario en representación de Entidades no 

Gubernamentales que ejecutan programas de desarrollo económico en beneficio de la 

mujer; somete a consideración del Ingeniero Hugo Alberto Ochoa Cárcamo, Director 

Propietario y Presidente del FOSOFAMILIA, propuesta de poner a disposición de la 

institución el uso de la camioneta P-813457 asignada a su persona (Presidencia), con el 

propósito de contar con más recursos que contribuyan al logro de los objetivos 

institucionales. D) Se instruye trasladar el punto a las unidades involucradas en el proceso 

de adquisición: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, Servicios Generales, Unidad 

Financiera Institucional y Legal. 

 

PUNTO VII. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE PODER 

GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO CON CLÁUSULA ESPECIAL. 

El licenciado Irvin Bryan Rivas Montes, Coordinador de la Unidad Legal, somete a 

consideración del Consejo Directivo, a través de Memorándum UL-18/2021, de fecha 16 

de marzo de 2021, Solicitud de autorización de Otorgamiento de Poder General Judicial 

con Cláusula Especial a favor del Coordinador y Colaborador Jurídico de la Unidad Legal 

del FOSOFAMILIA. 

En fecha 25 de noviembre de 2020, la Administración del FOSOFAMILIA contrató al 

licenciado Irvin Bryan Rivas Montes, quien es mayor de edad, Abogado y Notario, como 

Coordinador de la Unidad Legal Judicial del FOSOFAMILIA. En fecha 15 de marzo del 

presente año, la Administración contrató al licenciado Enmanuel Alejandro Quintana 
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Guevara, Abogado, quien se desempeña como Colaborador Jurídico de la Unidad Legal, 

para lo cual se solicita al Consejo Directivo autorización para otorgar a favor de los 

licenciados Irvin Bryan Rivas Montes y Enmanuel Alejandro Quintana un Poder General 

Judicial y Administrativo con Cláusula Especial, el cual será utilizado para lo siguiente: 

• Para que actúen en conjunto y/o separados a favor de la institución: 

• Para que ante los oficios notariales del licenciado Rivas se otorguen todos los 

instrumentos de créditos; 

• Representen ambos de forma separada o conjuntamente a FOSOFAMILIA en 

todos los asuntos administrativos o jurídicos en que tuviere interés; para lo cual 

debe otorgarse el respectivo Poder General Judicial y Administrativo con 

Cláusula Especial;  

• Darle seguimiento a la Cartera Judicial. 

Por lo anterior, se solicita al Consejo Directivo autorización para revocar Poderes 

Generales Judiciales con Cláusula Especial, emitidos anteriormente y otorgar nuevo 

poder a favor de los licenciados Irvin Bryan Rivas Montes, Coordinador de la Unidad 

Legal y Enmanuel Alejandro Quintana Guevara, Colaborador Jurídico de la Unidad Legal.  

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO NÚMERO CERO 

CINCO–CERO DIEZ- DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 05/010.2021). A) El Consejo 

Directivo se da por enterado de la solicitud presentada por el licenciado Irvin Bryan Rivas 

Montes, Coordinador de la Unidad Legal. B) Autorizar al Ingeniero Hugo Alberto Ochoa 

Cárcamo, Presidente del FOSOFAMILIA, para que otorgue Poder General Judicial y 

Administrativo con Cláusula Especial a favor de los licenciados Irvin Bryan Rivas Montes, 

Coordinador de la Unidad Legal y a favor del Colaborador Jurídico de la Unidad Legal, 

Enmanuel Alejandro Quintana Guevara. C) Se instruye la revocatoria de dejar sin efecto 

los Poderes General Judicial Administrativo con Cláusula Especial, emitidos 

anteriormente. D) Se instruye dar a conocer el presente acuerdo a las Unidades 

involucradas.  

 

PUNTO VIII. INFORMANDO INICIO DE AUDITORÍA Y VISITA DE SUPERVISIÓN POR 

PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO AL FOSOFAMILIA. 

El licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad 

Honorem, en seguimiento a nota recibida por parte de la Superintendencia del Sistema 

Financiero Referencia Número SAIEF-OI-4105, la cual fue dada a conocer al Consejo 

Directivo en Sesión CERO-CERO NUEVE-DOS MIL VEINTIUNO, celebrada en fecha 04 

de marzo, informa que a partir del 09 de marzo, el equipo de auditoria delegado por 

parte de la Superintendencia del Sistema Financiero para efectuar la auditoría al 

FOSOFAMILIA, ya se encuentra instalado. 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO NÚMERO CERO 

SEIS–CERO DIEZ- DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 06/010.2021). A) El Consejo 

Directivo se da por enterado del inicio de auditoría y visita de supervisión por parte de la 

Superintendencia del Sistema Financiero al FOSOFAMILIA, lo cual fue informado por el 

licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad 

Honorem. B) El Consejo Directivo instruye a la Dirección Ejecutiva, brindar todo el apoyo 
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y la información requerida por los auditores de la Superintendencia del Sistema 

Financiero.  

 

PUNTO IX. INFORMANDO SEGUIMIENTO A GESTIÓN ENTRE EL BANCO HIPOTECARIO 

Y EL FOSOFAMILIA.  

 El licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad 

Honorem, en seguimiento a la solicitud de financiamiento presentada al Banco 

Hipotecario informa al Consejo Directivo que la Licenciada Patricia Rivas, ejecutiva de 

Banco Hipotecario, se comunicó vía teléfono para informar sobre el avance en el 

proceso de tramitación del financiamiento, indicando que para garantizar la operación 

es necesario solicitar al área financiera de CAPRES la firma de una Orden Irrevocable de 

Pago (OPI), la cual estaría respaldada con la partida presupuestaria asignada anualmente 

por CAPRES a FOSOFAMILIA. 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO NÚMERO CERO 

SIETE–CERO DIEZ- DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 07/010.2021). A) El Consejo 

Directivo se da por enterado del seguimiento al proceso de tramitación de 

financiamiento solicitado a Banco Hipotecario informado por el licenciado Juan Carlos 

Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad Honorem.   

 

 X. INFORMANDO CORRESPONDENCIA RECIBIDA DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

PARA EL DESARROLLO DE LA MUJER-ISDEMU. 

El licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad 

Honorem, presenta y da lectura a correspondencia recibida en fecha 12 de marzo del 

presente año, por parte del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 

Referencia Número ISDEMU/RIS/118/2021, en la cual solicitan informar vía nota oficial, 

sobre el nombramiento de la persona designada como responsable de la Unidad de 

Género del FOSOFAMILIA, con el objetivo de dar cumplimiento al mandato establecido 

en la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres 

(LIE), Artículo 10-A que cita: “Las instituciones de toda la administración pública deben 

crear las Unidades Institucionales de Género, organizadas con personal idóneo y con el 

presupuesto necesario para su funcionamiento (…) deben contar con su normativa de 

organización y funcionamiento de acuerdo a los lineamientos emitidos por el ente 

rector” y a las acciones que debe desarrollar el Instituto, como organismo rector, 

establecidas en el Artículo 11 literal a) “Promover y apoyar la creación de mecanismos 

de coordinación institucionales para garantizar la aplicación de la transversalidad de los 

principios rectores de esta Ley (…) y literal b) “Asesorar a las instituciones del Estado en 

la materia objeto de esta ley”. 

EL CONSEJO DIRECTIVO SOBRE LA BASE DE LOS ARTÍCULOS 10-A Y ARTÍCULO 11, 

LITERAL A) DE LA LEY DE IGUALDAD, EQUIDAD Y ERRADICACIÓN DE LA 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO 

NÚMERO CERO–OCHO-CERO DIEZ- DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 08/010.2021). 

A) El Consejo Directivo se da por enterado de nota recibida por parte del Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer-ISDEMU, Referencia ISDEMU/RIS/118/2021, 
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la cual fue dada a conocer por el licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y 

Gerente Administrativo Ad Honorem. B) Se instruye a la Administración notificar a través 

de manera oficial, el nombramiento de la persona encargada de la Unidad de Género, 

cuando ya se culmine el proceso de selección y contratación de la plaza. Los miembros 

del Consejo Directivo reiteran a la Administración que el candidato/a debe cumplir con 

el perfil según el establecido en el Manual de Perfil de Puestos y Funciones del 

FOSOFAMILIA. C) Se instruye dar a conocer el presente acuerdo a la Unidad de Recursos 

Humanos.  

 

PUNTO XI. VARIOS 

A) LLAMADO DE “CERO TOLERANCIA” A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN 

EL ÁMBITO LABORAL. 

La licenciada María Lilian López, Directora Propietaria en representación del Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer-ISDEMU, dentro de la Conmemoración del 8 

de marzo “Día Internacional de la Mujer”, exhorta a los miembros del Consejo Directivo, 

Presidencia y Dirección Ejecutiva a promover entre todos los empleados/as y dentro del 

entorno de cada uno de nosotros un llamado de “CERO TOLERANCIA” a la violencia 

contra las mujeres en el ámbito laboral. 

El llamado de “CERO TOLERANCIA” a la violencia contra las mujeres, pretende que el 

personal del FOSOFAMILIA logre visibilizar, identificar, denunciar y sancionar conductas 

o situaciones que presenten algún tipo de violencia física, económica, sexual, 

psicológica o de otro tipo que vulneren nuestro ámbito laboral. 

Es de vital importancia romper con la “costumbre” de minimizar y ver con naturalidad 

este tipo de situaciones, para lograr climas laborales saludables, mayor productividad, 

pero sobre todo lograr una igualdad real de derechos y oportunidades entre mujeres y 

hombres.  

Al mismo tiempo, la licenciada López exhorta dar a conocer la plataforma virtual lanzada 

recientemente por el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer-ISDEMU, la 

cual ya se encuentra disponible en: www.126teorienta.gob.sv. Esta plataforma es un 

espacio virtual en el cual podrás encontrar apoyo inmediato, ante cualquier situación de 

violencia. La atención que recibirás es personalizada, gratuita y confidencial. Los 

servicios que facilita ISDEMU a través de esta plataforma es: Orientación, Asesoría legal 

y atención psicológica.  

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO NÚMERO CERO 

NUEVE–CERO DIEZ- DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 09/010.2021). A) El Consejo 

Directivo toma a bien la iniciativa propuesta por la licenciada María Lilián López, 

Directora Propietaria en representación del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de 

la Mujer-ISDEMU, de promover un llamado de “CERO TOLERANCIA” a la violencia contra 

las mujeres en el ámbito laboral. B) Se instruye a Dirección Ejecutiva elaborar 

Memorándum dirigido a todo el personal del FOSOFAMILIA con el objetivo de trasladar 

la iniciativa antes presentada, al mismo tiempo dar a conocer la plataforma virtual 

lanzada por ISDEMU www.126teorienta.gob.sv.  

 

http://www.126teorienta.gob.sv/
http://www.126teorienta.gob.sv/
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PUNTO XII. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  

El Licenciado Juan Carlos Callejas, Director Ejecutivo y Gerente Administrativo Ad 

honorem, somete a consideración del Consejo Directivo la clasificación de la 

información de los puntos contemplados en la sesión de este día, conforme a la Ley de 

Acceso a la Información Pública y a lineamientos emitidos por el Oficial de Información 

de la institución. Información que se clasifica de acuerdo con el siguiente detalle: 1) 

Información Pública el contenido de los Puntos I, II, III, VII, VIII, X, XI y XII con sus 

respectivos acuerdos; 2) Información Confidencial el contenido de los puntos IV, V, VI y 

IX con sus respectivos acuerdos. 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE POR UNANIMIDAD: ACUERDO NÚMERO DIEZ–

CERO DIEZ- DOS MIL VEINTIUNO (ACUERDO 10/010.2021). A) Clasificar la Información 

del Acta celebrada en esta misma fecha, según detalle: 1) Sobre la base del Artículo Seis, 

literal c) de la Ley de Acceso a la Información Pública se clasifica como Información 

Pública el contenido de los Puntos I, II, III, VII, VIII, X, XI y XII con sus respectivos acuerdos. 

2) Sobre la base de los Artículos 24, 25 y 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

se clasifica como Información Confidencial el contenido de los puntos IV, V, VI y IX con 

sus respectivos acuerdos.  

 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la sesión a las catorce horas con 

cuarenta minutos del día de su fecha. 

 

 

 

 

 

Hugo Alberto Ochoa Cárcamo 

 

 

 

 

 

 

Oscar Edenilson Morales Preza   María Lilian López Aguilar   

 

 

 

 

 

 

 

Jessica Gertrudis Martínez Osorio   Juan Carlos Callejas Escobar 


